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RÉGIMEN INTERIOR

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 22 de diciembre de 2003, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

DETERMINACIÓN DEL CALENDARIO DE DÍAS INHÁ-

BILES PARA EL PERSONAL AL SERVICIO DEL PARLA-

MENTO DE LA RIOJA, PARA EL EJERCICIO 2004.

ACUERDO:

En relación con el asunto de referencia y, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 33 del Estatuto de Per-
sonal al servicio del Parlamento de La Rioja, apartado 6
del Acuerdo de la Mesa sobre Vacaciones, de 17 de
marzo de 2003, y apartado 6.b) del vigente Acuerdo de
la Mesa sobre Jornada, la Mesa del Parlamento de La
Rioja acuerda:

1. El calendario de días inhábiles a efectos labora-
les, retribuidos y no recuperables para 2004 será
el siguiente:

  1 enero jueves Año Nuevo
  6 enero martes Epifanía del Señor
  8 abril jueves Jueves Santo
  9 abril viernes Viernes Santo
12 abril lunes Lunes de Pascua
  1 mayo sábado Fiesta del Trabajo
  9 junio miércoles Día de La Rioja
11 junio viernes San Bernabé
21 septiembre martes San Mateo
12 octubre martes Fiesta Nacional de

España
  1 noviembre lunes Todos los Santos
  6 diciembre lunes Día de la Constitución
  8 diciembre miércoles Inmaculada
25 diciembre sábado Natividad del Señor.

2. Con motivo de las fiestas de San Bernabé, se de-
clara inhábil, retribuido y no recuperable el
día 10 de junio, jueves, para la totalidad del per-
sonal.

3. Con motivo de las fiestas de San Mateo, se decla-
ran inhábiles, retribuidos y no recuperables los
días 20 y 22 de septiembre.

Asimismo, con motivo de dichas fiestas, durante
los días 23 y 24 de septiembre la jornada será
de 9:00 a 13:00 horas.

4. Con motivo de las fiestas de Navidad, se declaran
inhábiles a efectos laborales, retribuidos y no re-
cuperables, el día 27 de diciembre para el cin-
cuenta por ciento del personal y el día 30 de di-
ciembre para el otro cincuenta por ciento del per-
sonal, siendo la jornada de trabajo para dichos
días de 8'30 a las 14 horas. Asimismo, de confor-
midad con el apartado 6 del vigente Acuerdo de
la Mesa sobre Vacaciones, son inhábiles a efec-
tos laborales, retribuidos y no recuperables los
días 24 y 31 de diciembre.

Siempre que las necesidades del servicio lo per-
mitan, los Jefes de las respectivas unidades po-
drán variar los porcentajes antes citados para los
días 27 y 30 de diciembre.

5. Se exime a los funcionarios del Cuerpo de Ujie-
res de la asistencia prevista en el apartado 6.a) del
Acuerdo de la Mesa sobre Jornada, durante los
siguientes sábados del año 2004:

10 de abril.
12 de junio.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 81 del Reglamento de la Cámara.

Logroño, 22 de diciembre de 2003. El Presidente:
José Ignacio Ceniceros González.
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